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de Cataluña, 2, en solicitud deautori21Rción para la instalación y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imp.osición
de servidumbre de paso de<la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente: MSlce-.l20.~3171.
Origen de la línea: Cable subterráneo de distribución exis-

tente.
Final de la misma: Nueva E. T....Ayuntamiento",
Término municipal a que afe<:ta: eorneIlá de Llobwgat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: O,OO5~
Conductor: Aluminio; 2'{3 X 240J milimetros cuadrados de

seéción.
Material de' apoyos: Cable tubterrimeo.
Estación transformadora: Uno <le 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplinüentode 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1900,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. dé 22 de juUQ; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Regla.me'Ato de Lrneas Eléctricas Aéreas
de. Alta Tensión, de 28 de noviemb;re de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de !"Unea solicttada y declarar la
utilidad pública de la· misma a los.efectos de la imposición de
la servidumbre de paso e:n1as- condiciOnes, alcance y limita
ciones. que esta;blece el Reglamento d':! la Ley 10/1966, aprobago
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1972,-EI Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-2.210c.C.

RESOLUq¡ON <le la Delegación Pm\'incial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica· en concreto, de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provindal, a .instancia de ..Fuerzas
EléctrÍcas de Cataluñlit. S. A, .. , coti.:domi(:iUo en Barcelona.plfl
za de Cataluña, 2, en soUt:ttud de I\utodzaciónpara la jnstala~
ción y declaración de utilidatlp:ública, a los ;efectos de )a impo
sición de servidumbre de PoMO. d:91a. instalación' éléctrica, cuyas
características técnicas principales· son las siguientes~

Número expediente: MS/ce-17566/7L
Origen deja linea: Cable subterráneo entre EK TT. 71 Y 2.:309.
Final de la misma: Nueva E" T.«5án Carlos».
Tétmino municipal a que afecta: Santa Coloma de Gnununet.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros:· (),065,
Conductor: Aluminio, dos ·(3 por 160) milímetros cUitdrados

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora,· Uno de 250 KVA.. 11/0.3.BO-0,220 KV'.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuestp
en los Decretos 2617 y 2619/1966.. de 20 de octubre; Ley 10/1&61},
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1969 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aóreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la .líriea solicitada y declarar la
utilidad pública do la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso·en las condiciones, alcallce y Jimitaciu
nes que establece el Reg-lamenta,:de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966;

Barcelona. 11 de febrero de 1972.-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano..:....2.202-C<

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza V declara la uttlidad
pública en concreta de la' instala-Ción eléctrica que
se ctto.

Cumplidos los trámites r~glamentarios en el expediente in~

cc.ado en esta Delegaci6h Provincial, a instancia de ..FlÍetzas
Eléctricas de Catahiña, S. A,."; con domidHo eh Barcelona,pla
za de Cataluña, 2, en; solícitudde autorización pam la inR-tala>
ciórt y declaración de utmda4 PÚblica., a los ,efectos de la impo-"
sición de serVidumbre de AA$Qd,e la instalh<;ióneléctrica .. cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-17578/71.
Origen do la línea: Apoyo 5, línea San Adrián·Müncada.
Final de la misma: E, T~ 166, "Rbcamora...
Términos municipales fique afecta: MoncP':1nRf'ixfH:h.
Tensión' de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, tramo aéreo. y 0.025, subte

rráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 -.Y :l por 70 mi;.

lhnettos cuadrados. de· sección.
Material de apovós: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,,1fjO~{).220 KV.
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Esta Delegación Provincial, encumpllmielito de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de:'20 ds()(:tubre; Ley 1011906,
de 18 de marzo; Decreto,177511967,i:i,e 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre I de 1939 y Reglamento ,deUnea.s Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre· de ·1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación .de la linea: .soUcitada y declararla
u tilidad pública de la mi.stnaa los, efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condleip~es.a:lcancey Hmitacio4

nes que establece el Reglam$nto 'de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 11 de febrero de UJ'72."'-EIDeJegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-2.201-:C.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial de Bar·
celona por la quq S6 'Jutmiwydeclara la utilidad
pública en concreto de la: instalación eléctrtcaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ·el expediente: i_n
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,~. coIi dómicilio en Barcelona. pla·
za de Cataluña, 2•. en solicitud de atltorlzaci6n para la instala
ción y declaración de utiijdad. P1iblica. '80.105 efectos de la impo
sici6n .de servidumbre de paso de la insttllaciÓDelédrica. cuyas
características técnicas princlpalesson ·la5 siguientes:

NUmero expediente: MS/ce~19898f'l1.
Origen de la Hnea:Apoyo 41íneaa jg. T. 65. "Agropecuaria".
Final de la misnia: E. T. 423,.Cota».
Término municipal a que afecta: Cure.
Tensión de servicio: 25 KV.
LonJ{itud en kilómetros: 0,400.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de

secci6n ..
Material de apoyos: Madera S honnigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., '25/0,380'0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, encump1imiento de lo .dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviElmbre de 1939- y Reglamento de Lineas Eléctricas Aél'eas
de Alta Tensión de 28 de noviembre· de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hneasolicitada V declara.r la
útílidád ~pública de la misma a los efeQtos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y li~itacio

nes que establece el Reglamento da la Ley 10/1986, api"obado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona" 11 de febrero de 1972.-EI Delegado provinoial,
Víctor de Buen Lczano.-2.2QO-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la, que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de 10· instala.ción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente fn
coado en esta DelegaciónProvintiaL ..a instancia'de ...Fuerzas
Eléctricas de Cataluña~ S" A.~, con domicilio en Barcelona, pla~
za de Cataluña, 2, en solicitudde,tlutorización para la instala
ción V declaración de utilidad Dública, a l(lsefectos de la impo
sición de servidumbre de .páso de la instalación eléctrica. cuyas
características técnicas principales son las Siguientes:

Número expediente: MS/ce-l1900/7¡.
Origen de la Jínea~ Apoyo s/n., línea a K T. 62, ..,B~:bará'"

Final de la misma: E. T...Santa María.. y 11tolongaclOn a E 1'.
-San Olegario_.

Término municipal a que afecta: Santa Maria de Barbará.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022, tramo aéreo. y 0,560, subte4

rránell):,
Conductor: Cobre y aluminio; 3-5 y 3 por 70 milímetros cua-

:irados de secCión.
Material de apoyos: Castillete metálico.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA.. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación. Provincial. en. cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de; 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo' Decreto ,1775/1967, de 22 ,de julio; Ley de 24 de
noviembre de i939 y Reglamento de: l:Jne~s Elécwicas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembr~del968. ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea solicitada y dactarar la
utilidad pública. de la misma a losefectoa de'la imposición ?e
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance Y limitaClO
nes que establece el Reglamenta de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2BHi/1966.

'Ba.rcelona, 11 de febrero de 1Q?2.'-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-2.213~C;


